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LIMITADA.
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EN LA CIUDAD DE QUITO. DISTRITO METROPOLITANO. HOY

DtA vErNTrocHo (28) DE NovtEMBRE DEL Año Dos MrL

CATORCE, ANTE MI DOCIORA MARIA GABRIETA CADENA

tozA, NoTAnra rnleEslMA SEGUNDA DEr c¡Hró¡¡ eutTo,
coMpAREcE A LA suscRtpclóN DE LA pRESENTE ESCRITURA
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

PÚBLIcA, PoR UNA PARTE. LA SEÑoRA MARIA GABRIELA
LARREATEGUI FABARA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, EN

CALIDAD DE CEDENTE; Y, PoR oTRA PARTE EN cALIDAD DE

CESIONARIO, EL SEÑOR FRED SEBASTIAN LARREATEGUI

FABARA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO. LOS COMPARECIENTES

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA,

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE

CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A

QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME

EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS COPIAS
FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI LA

NOTARIA, SE AGREGAN, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y
RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA Y DE LAS PENAS DE

PERJURIO, ASI COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA
AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA, SIN COACCIÓN,
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O
SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA
LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y QUE A CONTINUACIÓN SE

TRANSCRIBE: SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, DíGNESE INCORPORAR
UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

COMPAÑiA PULSO CONSULTORES PULSOCONSULT

COMPAÑÍA LIMITADA, AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS

SIGUIENTES: PRtMERA.-COMpARECTENTES: COMpARECEN A

LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO, POR UNA PARTE, LA

SEÑORA MARIA GABRIELA LARREATEGUI FABARA, DE ESTADO

CIVIL DIVORCIADA, EN CALTDAD DE CEDENTE; y pOR OTRA
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QU|TO - ECUADOR

PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIO, EL SEÑOR FRED

SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA. DE ESTADO CIVIL SOLTERO.

LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN LA

CIUDAD DE QUITO, Y HÁBILES EN DERECHO PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A)

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL DíA

VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, ANTE EL NOTARIO

DÉcIMo sEXTo DEL CANTÓN QUITo, APRoBADA PoR

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑíAS,

NúMERo sc.tJ.Dtc.e.09.0032t z. DE sEts DE AGosTo DE Dos

MIL NUEVE, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL

CANTÓN QUITO EL DíA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL

NUEVE, 5E CONSTITUYÓ LA COMPAÑíA PULSO CONSULTORES

PULSOCONSULf COMPAÑíA LIMITADA, coN
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRrcA (usD. 4oo,oo) DE cApITAL soctAL, íNrrcn¡¡¡rNrr
SUSCRITO Y PAGADO, DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS

PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES E INDIVISIBLES, DE UN

oól¡n DE Los EsTADos uNtDos or R¡¡ÉnlcR (usD. t,oo)
CADA uNA. u co¡¿peñí¡ No HA CELEBRADo REFoRMAS

DE ESTATUTO O ACTOS SOCTETARTOS POSTERtORES. B) LA

otsrntauctóN or LAS pARTtctpActoNEs A LA pREsENTE

FECHA ES LA SIGUIENTE:

soclos APORTE PARTICIPACIONES PORCENTAJE

MONICA DEL

CARMEN

nrurrnin

GANGOTENA

us $ r34,oo r34 33é%
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MARIA GABRIELA

LARREÁTEGUI

FABARA

us $ 133.OO ¡JJ 33,25%

JULIO FERNANDO

ORTEGA

ANDRADE

us $ 133,OO r33 33,25%

TOTAL: us $ 400,oo 400 100%

DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO . ECUADOR

c) A LA FECHA EN LA QUE LA SOCTA MARTA GABRTELA

LARREATEGUI FABARA ADQUIRIÓ LAS PARTICIPACIONES

ESTABLECIDAS EN EL CUADRO PRECEDENTE, SU ESTADO CIVIL

ERA DIVORCIADA, LO CUAL QUEDA DECLARADO EN TAL

SENTTDO. D) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDTNARIA y

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑíA PULSO

CONSULTORES PULSOCONSULT COMPAÑiA LIMITADA,

LLEVADA A CABO EL DíA CATORCE (14) DE JULTO DE DOS

MIL CATORCE, AUTORIZÓ A LA SOCIA MARIA GABRIELA

LARREATEGUI FABARA, PARA QUE CEDA LA TOTALIDAD DE

SUS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE MANTIENE EN LA

COMPAÑíA, EN FAVOR DEL CESIONARIO, CONFORME

CONSTA DEL ACTA DE SESIÓN DE LA INDICADA JUNTA

GENERAL, QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE. LA CEDENTE

DECLARA QUE LAS PARTICIPACIONES OBJETO DE ESTA

CESIÓN NO TIENEN NINGÚN GRAVAMEN NI HAN SIDO

CEDIDAS A TERCERAS PERSONAS. TERCERA.. CESIÓN DE

PARIICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUEsTos, LA

SOCIA MARIA GABRIELA LARREATEGUI FABARA CEDE A

PERPETUIDAD EN FAVOR DE FRED SEBASTIAN LARREATEGUI

FAEARA, SUS PARTICIPACIONES íUIEGNRUEruTE PAGADAS DE

UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE CADA UNA, QUE EL
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DRA, GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIO, EL SEÑOR FRED

SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO.

LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN LA

CIUDAD DE QUITO, Y HÁBILES EN DERECHO PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- ANIECEDENTES: A)

M ED IANTE ESC R ITU RA P Ú B LIC A OTOR GADA EL DíA

VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, ANTE EL NOTARIO

DÉcIMo sEXTo DEL CANTÓN QUITo, APRoBADA PoR

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑíAS,

NúMERo sc.rJ.Drc.e.09.oo32t z. DE sEts DE AGosTo DE Dos
MIL NUEVE, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL

CANTÓN QUITO EL DíA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL

NUEVE, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑíA PULSO CONSULTORES

PU LSOCONSULT COMPAÑíA LIMITADA, coN
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRrCA (USD. 4OO.OO) DE CAp|TAL SOCtAL, íNreGRnUrNrr
SUSCRITO Y PAGADO, DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS

PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES E INDIVISIBLES, DE UN

DóLAR DE Los ESTADos uNtDos DE AMÉRtcA (usD. t.oo)
CADA UNA. LA COMPAÑí¡ NO HA CELEBRADO REFORMAS

DE ESTATUTO O ACTOS SOCTETARTOS POSTERtORES. B) LA

DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES A LA PRESENTE

FECHA ES LA SIGUIENTE:

socros APORTE PARTICIPACIONES PORCENTAJE

MÓNICA DEL

CARMEN

RENTERíA

GANGOTENA

US t34,OO 134 33,s%
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO . ECUADOR

CESIONARIO DECLARA RECIBIR DE LA CEDENTE AL

MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA.

ESTO ES, CTENTO TRETNTA y TRES (133) pARTtCIpACtONES DE

UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE CADA UNA. CUARIA.-

ACEPTACIóN: LA CEDENTE DECLARA QUE LAS

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE SE TRANSFIEREN NO TIENEN

NINGÚN GRAVAMEN Y NO HAN SIDO CEDIDAS CON

ANTERIORIDAD A OTRAS PERSONAS, POR LO QUE EL

CESIONARIO, FRED SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA, ACEPTA

LAS PARTICIPACIONES ENTREGADAS A SU FAVOR POR LA

CEDENTE MEDIANTE ESTE ACTO, LAS CUALES HAN SIDO

EMITIDAS POR LA COMPAÑíA PULSO CONSULTORES

PULSOCONSULT COMPAÑíA LIMITADA. QUINTA..

AuroRtzAcróN y norlr¡cecló¡l: LAs pARTEs, poR MEDto

DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AUTORIZAN AL GERENTE DE LA

co¡¡pnñí¡ A tNscRtBtR ln cesróN DE pARTtctpActoNEs

OBJETO DE ESTA ESCRITURA EN EL LIBRO DE

PARTICIPACIONES Y SOCIOS A SU CARGO Y PARA QUE

NoTtFteuE DE ESTA cesróN A LA SUpERINTENDENctA DE

CO¡.¡PNÑíRS. LA CEDENTE AUTORIZA AL CESIONARIO PARA

euE pUEDA TRAMTTAR y oBTENER LA tNscRtpclóN or ln
PRESENTE ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL

cnNróru eurTo y pARA HACER sENTAR nnzóru EN LA MATRtz

DE LA EScRITURA púsLlcn DE coNsrtruclóN DE LA

co¡¡pnñin, soBRE LAS TRANsFERENcIAS euE sE rrecrúnN.
usr¡o srñoRA NoTARIA, sE DTGNARÁ ncneonR lns or¡tÁs
clÁusulns DE EsTtLo y Los DocuMENTos HABtLtTANTEs

NECESARIOS PARA LA PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DEL

PRESENTE INSTRUMENTO, QUE JUNTO CON LOS
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO . ECUADOR

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA

FIRMADA POR EL ABOGADO FRED SEBASTIAN LARREATEGUI

FABARA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE

PICHINCHA, BAJO EL NUMERO UNO CERO SIETE CUATRO

NUEVE. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA,

SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS

EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LOS

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE

TODO CUANTO DOY FE.-

c.v. Cn6 " C.zú +

FRED

c.c.
c.v.

SEB

i 
'l¡l

ii

TIAN TARREAT UI FABARA

ot?SiZS
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
SOCIOS DE LA COMPANIA'PULSO CONSULTORES PULSOCONSULT

cta. LTDA.", CELEBRADA EL DtA t4 DE TUL|ODE 2014.

En Distr¡to Metropolitano de Quito, a los catorce (14) días del mes de lulio del año dos
mil catorce, a las diecisiete horas treina (17h30), en el domicilio principal de la compañía,

ubicado en la calle N76A Oe2- 18 I y Av. Real Audiencia de la ciudad de Quito, se reúne la

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y Socias de la Compañía PULSO

CONSULTORES PULSOCONSULT ClA. LTDA., conformada por los señores: MONICA
DEL CARMEN RENTERIA GANGOTENA, titular de ciento tre¡nta y cuatro ( I 34)
part¡c¡pac¡ones sociales; MARIA GABRIELA LARREATEGUI FABAM, t¡tular de ciento
ffeinta y tres (133) panicipaciones sociales; y, IULIO FERNANDO ORTEGA ANDMDE,
titular de ciento treinta y tres (133) participaciones sociales. Los mencionados socios
representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía, que
actualmente es de cuatrocientos dólares estadounidenses (US$ 400,oo).

Preside la sesión la señora MONICA DEL CARMEN RENTERIA GANGOTENA, y actúa
como Secretario, el señor JULIO FERNANDO ORTEGA ANDMDE. La Presidencia
pone en considerac¡ón el orden del día, el mismo que contienq l) Autorización para la
cesión de part¡cipaciones de la socia MARIA GABRIEIA LARREATEGUI FABAM a favor
de FRED SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA.

I.- AUTORIZACIóN PARA LA CESIóN DE PARTICIPACIONES DE LA
SOCIA MARIA GABRIELA LARREATEGUI FABARA A FAVOR DE FRED
SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA.- Solicita la palabra la señora MARIA
GABRIELA LARREATEGUI FABAM, y la Presidencia la concede. La socia expone su

voluntad de ceder la totalidad de sus paftic¡paciones sociales de la compañía PULSO
CONSULTORES PULSOCONSULT ClA. LTDA., las cuales declara que no tienen nintún

travamen ni impedimento, a favor de: FRED SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA esto
es, ciento tre¡nu y tres (133) part¡c¡paciones sociales de un dólar estadounidense cada
una. Después de varias deliberaciones de los socios presentes, la Juna, por unanimidad,
resuelve autorizar a la socia MARIA GABRIELA LARREATEGUI FABAM la cesión de la
total¡dad de sus pafticipaciones sociales, por lo que el cuadro de integración de capital de
la compañía queda conformado de la siguiente manera:

socros CAP|TAL NUMERO DE PORCENTAIE
PAGADO PARTICIPACIONES

MONICA DEL
CARMEN RENTERIA

GANGOTENA

US$ l34,oo US $ l34,oo t34 33.5%

FRED SEBASTIAN
LARREATEGUI

FABARA

US$ l33,oo USD $ I 33,oo t33 33.25%

JULIO FERNANDO US$ I 33,oo USD $ I 33,oo t33 33.25"/"

CAPITAL
suscRtTo



FULSO
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Tratado que ha sido el punto de orden del día para el que fue convocada la sesión, la
Presidencia dispone un receso para ra redacción der acta. Reinstalada ra sesión con ras
m¡smas personas presentes, se la aprueba por unanimidad. concruye ra sesión a ras rgh r5.

t "/J4y'¿)*"o {r-^L
f) Móniéa del Carmen Rentería-i

ORTEGA ANDMDE
TOTAL US$ 400oo USD g 400,oo 400 totra

Presidente de la Junta

fl Julio Fernando Onega Andrade
Secretario de la Junu



DRA. GABRIELA CADENA LOZA
OUITO . ECUADOR

torgó ante mi y en fe de ello confiero, esta

PRIMERA copia certiñcada de la Escritura Pública de Cesión de

Participaciones Sociales de la compañía PULSO CONSULTORES

PULSOCONSULT COMPAÑÍA llUrueOA otorgado por: MARIA

GABRIELA LARREATEGUI FABARA a favoT de: FRED SEBASTIAN

LARREATEGUI FABAM.- Debidamente sellada y firmada en Quito,

a veinte y ocho (28) de Noviembre año dos mil catorce.-

)r, \rc&. na



DR. PABLO VASQUEZ MENDEZ
NOTARIO

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de

la compañía PULSO CONSULTORES PULSOCONSULT COMPAÑíA

LIMITADA, otorgada el veintiocho de julio del dos mil nueve, ante el Doctor

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo

Protocolo se encuentra actualmente a m¡ cargo.- Tomé nota de la escritura de

Cesión de Participaciones Sociales otorgada el veintiocho de noviembre del

año dos mil catorce, ante la Doctora Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima

Segunda del Cantón Quito, por la señora MARIA GABRIELA LARREATEGUI

FABARA, a favor del señor FRED SEBASTIAN LARREATEGUI FABARA, en

los términos constantes de la copia que antecede.- Quito a, dieciséis de

diciembre de dos mil catorce.-

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerón¡mo Carrión . Telf.: 2540014
D.I\,4. QUITO - ECUADOR



r Registro Mercantil de Quito
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REGtsrRo MERcANtt orl c¡¡¡rót: eulto
nazón oe rruscRrpcróru

EN LA cruDAD DE eurro, QUEDA rNscRrrA LA EscRrruRA y/o pRorocolrzAcróN euE sE pRESENTó EN EsrE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTIruuActót"t:

r. nAzó¡¡ o¡ ll'¡scnrpcrón DEr: cEsróN DE pARTtcrpActoNEs DE coMpAñiA DE RESpoNSABtLtDAD LTMTTADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONATES:

LA CEDENTE TRANSFIERE ],33 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO..- SE TOMO NOTA

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2752 DEt REGISTRO MERCANTIL DE F€CHA 27 DE AGOSTO DEL 2009..

Página 1de 2

NÚMERO DS REPERTOR]O: 56545
FECHA Dg INSCRIPCION: 22/1.2/201.4
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN \245
REGISTRO: LIBRo DE cEsIÓN DE PARTIcIPACIoNES

ldentificación Nombres Cantón de

Dom¡cilio

Cal¡dad en que

comparece

Estado Civil

171O723923 LARREATEGUI

FABARA FRED

SEBASTIAN

Qu¡to CESIONARIO soltero

t7LO1 46L30 LARREATEGUI

FABARA MAR¡A

GABRIELA

Quito CEDENTE Divorc¡ado

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIoNES DE coMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
FECHA ESCRITURA: 28/1.1./2O74
NoTARfA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA

CANTÓN: QU ITO

NoMBRE DE rA coMPAñíA: PULSO CONSULTORES PULSOCONSULT CIA. LTDA.

DoMrcrLro DE rA coMPAñfA: QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

10808bb



,r Registro Mercantil de Quito

PROCESO DE INSCRIPCION. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.

FEcHA DE €MrstóN: eurro, A 22 DíA(s) DEL MEs DE DTcTEMBRE DE 2014

DR. RUBÉN ENRtqu¡ ¡eu¡nne tópez
REGTSTRADoR MEncenrn oel caruróru qurro ..

DIRECCION DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR OT ViI.UNOEI

Pág¡na 2 de 2
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